
Núm. 90 Lunes 29 de Julio de 1901 25 cénts. número 

DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que Jos Sres. Alcaldes y SDcretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá'hasta el recibo 

-del número siguientts. 
Los Secretarias cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
tlernación, que deberá verificarse cada año. 

" 'SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E l i C U L E S Y V I E R N E S 

- Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el triiuo-trc, ocho pesetas al semestre y 
quince pe.seUs al año, pagadas ni solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libninxa del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas ee cobran con a timen to proporcional. 

Números sueltos veinticinco, cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancin de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; tit-iraifjmo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de inteñís particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

. Presidanela de! Conseyo de Ministros 

: SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D.-G.) y Augusta 

.Real Familia continúan sin no
vedad en, sú importante salud.: 

.' '. lOácelc del día 58 de julio.)" 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

mitF.CCiÓN G E S S R A L U E AOMINISTRACléS LOCAL 

^Sección 2.a-:Negocindo"l.*:*. " -

*•1 Instruido :el: oportuno expediente 
.eo :eate MioisterioJ.con .ihotivo del 
recurso de. sliuda "interpuesto por 
D.-Nareiso IMelóo .y_' o'trds¡"contra 
providepcia de eae'C'iobierno que des • 

; eatimó una instancia de los mismos 
.eo la que solicitaban. se 'Uejasé sin 
efecto uu repartimiento, sobre 
aprovechamiento de' pastos, girado' 
por el'Ayuntamiento de Almanza, 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
coDocimiento de las partes intere
sadas, á fia do que eu el plazo de 
veinte dibs, A contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue 
don alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde & V. S. muchos años. 
Madrid. 30 dn Julio de 190!.—El Di
rector general, 0. Groizard 
Sr. Oí.'bornador civil de la provincia 

de León. 

do ó retribución anual de l.aOO pe 
setas. . 

Para ser admitido n ia oposición 
se requiere, ser español, mayor "de 
veintiún aíiós y no estar incapacita 
do para ejercer cargos públicos,', 
acreditándolo con certificación del 
registro de penados; "•*; -

' Los aspirantes, presentarán sus 
solicitudes.eu.'él Ministerio de los 
truceióiirpública y-Belias Artes en e) 
improrrogable término de tres me 
s e s / á contuf desde la publicación d» 
esté anuncio en te-Gacela. \ las ius 
¡taocias acumpañarán- los doeom.en-;: 
.'tos.qu'e.a'credUen sú'apt i tud legal, 
asi como los méritos y servicios que 
les convenga acreditar. " ; ' ; ? 

;Los ejercicios.drbpósición se ve''"-
rificaráu eri Madrid, con sojec ón fi 

:1o prevenido en los articulo^ lOj'iO," 
21 y 23 del;réglaonento dé 27;lle.jn. 
lio de 1900, por lo que se rétiei'e {\ 
los tres primeros ejercicios y al cues, 
tiona'rio. . : 

: E l cúarto-y último ejercicio con
sistirá en resolver eñ días distiiiUis. 
dos cuestiones: una relativa á la Me 
cáuica genera], y otra relativa á UN 
caso experimental correspondiente 
al estudio de los agentes naturales 
calor, luz ó electricidad. 

En todo lo demás, el procedimie; -
to se ajustará ¡i las disposicioíios de! 
citado reglamento. 

Este anuncio deberá publicarse, 
como previene el art.. 3.", en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en lus tablones do anuncios d é l a s 
Escuelas de Artes é industrias. Lo 
que se advierte para que las Aútori 
nades competentes dispongan desde 
luego que asi so verifique. 

Madiíd a-i de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requojo. 

M I M S T E R 1 0 H E I N S T R U C C I O N PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Sulisecretaria 

En cumplimiento de la Real orden 
do 7 de Julio do 1900, se anuncia la 
provisión, por oposición, de una pla
za de Ayudante numerario de la 
Sección técnica, correspondiente i 
los estudios superiores, enseñanza 
de Física industrial, vacante en la 
Escuela superior do Artes é Indus
trias de Madrid y dotada con elsuel-

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 7 de Julio de 
1900, se anuncia la 'provis ión, por 
coiicurso, de uoa plaza de Ayudante 
numerario de Dibujo geométrico en 
la enseñanza do aluüinss. y;.cante 
en la Escuela superior de Artes é In
dustrias de Madrid, dotada con el 
sueldo ó retribucióu anual do 1.500 
pesetas. 

Corrcspondieudo esta vacante al 
tercer turno de concurso, ó sea con
curso libre, y toiiiondo en cuenta lo 
que para la especialidad de la plaza 
dispone el art. 15 del Real decreto 

de 4 de Enero de 1900, podrán con 
currir todas .las personas de üno y 
otro sexo que se crean con aptitud 
y méritos suficientes para desompe. 
üar el cargo y reúnan. las cóndicio-. 
nes siguieutes:ser españ-d/mayor de 
veintiún afios y no estar incapaci . 
tado para ejercer cáigos"públicos, ' 
acreditándolo con certificación del 
registro'de penados. -. "-',' " " 

"Los aspirantes "dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción-
pública y Bellas Artes en el término' 
improrrogable de '-sesenta días, .á 
icoutar'desde el do la publicación de 
la-presente convocatoria, por con ; 
ducto y con informe.do sus respoc 
ti vos Jefes, si pertenecon ó han per • 
teuecido al Profesorado oficial, ó di 
rectamente «i"DO tienen, tal condi-/ 
ci.ón; poro acompañando en todo ca
so los.justificantes de los mé'ritos'y: 
servicios'que"aleguen. •' _ . . 
' Esté anuncio'debe publicarse en. 
los Bolelines Oficiales de las. provin-" 

-cias, y por medio de edictos,.do los 
todos establecimientos de enseñanza 

.'dependientes de esto Ministerip.'Lo 
que se advierte paro que las Auti>r¡; 
dudes respectivas dispongan que así 
so verifique sin más aviso que el 
pre?oi-te. 

Madrid' 22 de Julio do 1901.—El. 
Subsecretario, F. Reque]0. 

{Gaceta dol día 24 de Julio) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
MaTio 

Confeccionadas las cuentas muni-" 
cipales correspond'.outes al año do 
1898 á 99 y semestre de 1899, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los que quie
ran enterarse do ellas y nicer las 
reclamaciones que crean justas pno 
dan hacerlo dentro dol plazo soña 
lado; pasado que sea no serán aten
didas. 

kiaño á 22 do Julio de 1901.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Burón. 

Alcaldía constiiucional de 
Reyero 

Por acuerdo de esta Corporación 
que tengo el honor de presidir se 
anuncia vacante ia plaza de Médico 

de beneficencia de este Ayuntamien
to, con el sueldo aoual de 100 pese
tas, pagadas por trimestres vencí -
dos do los fondos municipales, con 
el cargo de asistir á cuatro familias 
pobres y demás trabajos concernien
tes á su cargo. 
. Los aspirantes, qué deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus instancias en ia Se 
cretoria de este Ayuntamientii, en 
el término de^reiuta dias, á-contar 
desde la inserción de este anuncio 
en elBoLETmOnciALde la provincia. 

Reyero 23 de Julio de 1901:- El 
Alcalde, Eloy González. '--'-"yv. 

. Alcaídia constitucional de .-. 
, - . Vé//a~de"Infanzones '"..';-.." ,' 

- En los 8 y 9 del próximo mes de 
Agosto, so cobrará en el sitio, de 
costumbre el importe del tercer tri- ' 
mestre de las contribuciones y con--
snmos. de. éste Ayuntamiento, co
rrespondientes al año'actual. • 
- Vegade lofiiizones ai de Julio dé 
1901. -El Alcalde, Faustino-Andrés. . 

.: "JUZGADOS 

Don Julio Martínez Jimeco, Juez do 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que eu el dia 20 de 

Agosto próximo, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar simuitónea-
mente en este Juzgado, y eu el mu
nicipal de Gradefes, la venta en pú -
blica subasta de los bienes embar
gados al procesado Camilo Fernán
dez y Fornándoz, vecino de San 
Birtolooié de Rueda, en el sumario 
seguido en su contra por lesiones, y 
los Crtale;, con su tasación, son los 
siguientes: 

Uua tierra en término de San Bar
tolomé y sitio del Camperóo de las 
Vallinas; hace cuatro celemines: 
linda Saliente, Gaspar Sánchez; Me 
diodia, Víctor Yugueros; Poniente, 
Timoteo Fernández, y Norte, Joa
quín Bayón, tasada en 50 pesetas. 

Otra, á bocado los valles, térm'no 
del mismo puebln: linda Saliente, 
camino rea!; Mediodía. Isidoro Vega; 
Poniente, Andrés García, y Norte, 
Hipólito Reyoros su ra'jida siete co-
lornines, tasada en 100 pesetas. 

Otra, al campo grande; hace una 
fanega: linda Oriente, el campo; Me-



dioclia, horeileroB de UatildoN.; Po 
niento, Manuel Forraras, y Norte, 
Manuel Rodríguez, tasada en 200 
pesetas. 

Otra, donde llaman e! Pradico, 
hace dos fanepra*: liúda A Oriente, 
camino real; Mediodía, camino; Po
niente, Hipólito Re.yer..', y Norte, 
Pedro Llamazares; tasada en 500 

Paia tomar parte on la snbastü 
hay que depositar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 po.' 100 
de la tasación; las ñucas que se ven
den no consta se hallen afectas á 
ninguna clase de hipoteca, canso ó 
gravamen, y carecen de títulos de 
propiedad, sobre lo cual los licita 
dores no teudráu derecho & hacer 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público ¡i los 
fines oportunos. 

Dado en León & 2>i de Julio de 
1901.—Julio Martínez Jimeno.—Por 
su mandado, Estanislao S. Lueugo. 

Juzgado municipal de Laguna Dalga 

Hallándose provista interinamente 
la plaza de Secretario do este Juz 
gado municipal, la cual se halla á 
cargo del Secretario del Ayunta
miento, y por virtud de instancia 
presentada, se anunc ía la vacante, 
para proveerse en propiedad, por 
término de treinta .días, contados 
desde la irisercióu del presente edíc 
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro' 
vincia, para que durante dicho tór 
mino los aspirantes qím s» eucneh . 

• tren aptos paravdesen peflar dicho 
• cargo puedan presentir sus solici

tudes, acompañando á eilas'los.do; 
cumentns qne previene lá' instrúc 
ción. -

LigunaDalga 20 de Julio del901. 
— E l Juez municipal,..Káfiei-- Prieto. 

ANUNCIOS. OFICIALES 

R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Zona del partido de La Safieza.— 
Tercer trimestre de -

Días de cobmnza que señala el Ra 
c'aüdádor qus suscribe por contri . 
bución territorial é industrial en 
el citado trimestre: • 
San Esteban do Nogales, los dias 

1 y 2 de Agosto. 
Castrocnntrigo, 7, 8y 9 de ídem. 
Castrocnlbón, 13 y 14 de ídem. 
La liaíieza 23 de Julio de 1901.— 

El Recaudador, Joaquín Santos. 

Itinerario do cobranza que señala el 
Recaudador de contribuciones de 
la 3." Zona del partido do La Ba 
ñeza por el tercer trimestre de 
1901: 
San Adrián del Valle, los dias 1 y 

2 de Agosto. 
La Antigua, 5 y 6 de ídem. 
Pozuelo del Páramo, 7 y 8 de ídem 
Roperuelos del Páramo, 9 y 12 de 

ídem. 
Alija de los Meloces, 13 y !4de 

ídem. 
Quintana del Mareo, 19 y 20 de 

ídem. 
Santa Elena de Jamuz, 21 y 22 de 

Ídem. 
Los contribuyentes que en los días 

prefijados no sutisf.igan sus cuotas, 
pueden hacerlo sin recargo eu el 
segundo período de cobranza, que da 
principio el dia 26 y termina el úl 

timo del citado mes de Agosto, eu 
el local de la oficina central del Re
caudador, sita en La Bañeza, callo 
de Astorga. 

La Bnflezf. 24 de Julio do 1901.— 
El liecau :ador, Julio Moro. 

Don Esteb'in M. Santos, liecauda 
dor de contribucionos de la i>.* 
Zona de La Uafisza. 
Hago sabor: Que los valores de la 

recaudación ordinaria y acciaental 
del actual trimestre, se pondrán al 
cobro en la forma preveoida en el 
art. 35 y siguientes de la instruc
ción de 26 dé Abril de 1900, á cuyo 
efecto he designado pai a real za-el 
primer periodo de cobranza en cada 
distrito municipal, los-dias y locales 
que ó continuación se espresaíi; de
biendo hacer s-iber que las h i ra í do 
dfspacbo para.el público ser;)n des 
de las nueve de la muñiua á las.tres 
de la tarde: 

S<:to de la Vega, los días I, 2 y 3 
de Agosto, eu las casas consisto
riales. 

Palacios de la Valduerna, 4 y 5 
de ídem, en la casa de D. Manuel 
S a t u é . 

Bustillo del Páramo, 6,7 y 8 do 
ídem, en la casa de D. José El Solo. 

.Santa María del Páramo, 9 y 10 
de idom. en cosa de D. David l a 
gar ro. 

Los contribuyentes que on los pre
fijados días no.satisfagau sus.adcu-
'dos,"pueden realizarlos sin recargo 
alguno en el periodo segundo de cb ' 
brai za, que principia el dia 2*5 y 
termina el ú íumo del citado mes de 
Agosto, én el local de la oficina C6:i 
trol de esta recaudación, sita en Lá 
Bañeza, en el B-irrio Bueyes, du 
rante.iguaies libras:' -

Ló quo/.eo cumplimiento de lo 
mandado sé publica, en el BOLETÍN 
OFICIAL de'esta provincia para co
nocimiento de las autundadés loca-, 
les y contribuyentes.-sin perjuicio 
de ios demás medios de publicidad 
prevenidos, y qué han de realizarse, 
en cada distrito municipal. • • 

La fiañeza"¡i 21 de Julio de 1901..'. 
—Esteban,M. Santos. 

Itinerario para la cobranza-de los 
valores del torcer trimestre de 
190!, en la 7.' Zona de La Bañeza: 
Urdíales del Páramo, los dias 1 y 

2 de Agosto. 
San Pédro de B icianos, ñ y 6 'Jo 

Wem. 
Bercianos del Páramo, 7 y 8 de 

idem. 
Pobladura de Pelayo García, 9 al 

12 do í d e m . . 
Laguna Dálgn, 13 y 14 de ídem. 
Zotes del Páramo, 19 y 20 do idom 
Laguna do Negrillos, 21, 22 y 23 

de ídem. 
La Bañeza 2a de Julio de 1901.— 

El Heciudador, César Moro. 

toria. Rúa, 38, do ocho de la '.naña-
ña á dos de la tarde. 

León 27 de Julio de 1901.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

1.' Zona de León 

Durante los dias del 1." al 25 del 
próxin.o mes do Agosto, se verifi 
cara en esta capital la cobranza á 
domicilio de las contribuciones te 
rritonal, industrial, utilidades y ca
ri najes de lujo, por el tercer triir.es -
tre del corriente año, y en loa días 
restantes del expresado mes los con 
tribu.ventes que no hubiesen satis 
fecho sus cuotas podrán etíctuarlo, 
sin recargo, en la oficina recauda-

Itinerario para l i cobranza tic LJS 
valores fiel tercer tiinestro oe 
lífOl en las Zonas de Sahagún 
qne so exprefan: 

1. " Zona 

Villamol, los dias 14 y 15 de 
Agosto. 

Cea, 18 y 19 de ídem. 

2. ' Zona 
Villazrnzo, los días 2.. 3 y 4 de 

Agosto. 
Saheiices, 5 y 6 de idem. 
Villnmartin. 7 de idem. 
Villaselán, 8 y 9 do idem. 
Viliamizar, 1 i y 12 de idfin. 
Bustillo 23 de Julio do 1901.- El 

Recaudador, Federico Diez Oráis . 

Itinerario para la recaudación del 
tercer trimestre de 1901 en el 

partido de Riaño: 
Boca do Huérgano, los días 1 al 3 

de Agosto. 
Pnoro, 5 y 6 do ídem. -
Valderrueria, 7 al 9 de idem. ' 
Re'nedo. lO y 11 de ídem. •' 

..Prado, 12 de idem. . 
Li.llo, 1 y 2 de idem. 

"'Vegamián,.3 y 4 de idem.-
' Reyero, ,5 y 6 de ídem., ' . 

Salaoióú, 10 y H d e í d e m . '-
' Máiaña, l'y '2 de'idem. -
:.. Acebedo, 3 y .4 de í lem. .,. j •; 

Hurón, 5 al 7 de ídem. • l 
Riaño, S al !Ó -dé idem;- í 
Posada de Vuldéón; 4 y 5 de idem,' 

• Oseja de Sajambre, 7 y 8 de idem. 
Cistierna, 11 ai-13 de ídem. . 

. Villayai 'dre, 16 y 17 dé idem. 
.' Villayatidre 24de'Julio de 1901.—.' 
El.Recaudador, Manuel Fernondez. 

4.° DEPÓSITO 

CABALLOS SEMENTALES 

Necesitandoádquirir este Estable
cimiento 1.100 quintales métricos 
de cebada, y 2 700 de paja corta de 
trigo para pienso, amlias de supe
rior calidad, se pono en conocimien 
to del público, á fin do que las per
sonas á quienes convenga interesar
se eu dicho servicio puedan asistir 
al concurso que con el citado objetó 
ha do celebrarse en el edificio de 
San Marcos el dia 7 de Agosto en
trante, á las once, en cuyo acto se 
hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones. < 

Las proposiciones se harán por c-s 
crito por 1» cantidad qne so necesi
te, ó parte de ella, expresada eo 
quintales métricos, acompañando 
muestras de la cebada. 

Leój 21 de Julio de 190!.—E! 
primer Teme: te Secretario, Ramón 
Muñoz.—V'.° B °: El Tt-nieute Coro
nel primer Jefe, Navarro. 

Don Francisco Areyzaga Elfo, pri
mer Teniente del Regimiento Ca
zadores de Arlabán, 24 de Caba
llería, Juez instructor del expe 
diente que por falta de concentra • 
ción en la Zona de León oí: 1." de 
Marzo último se ¡¡.struye en t'̂ te 
Cuerpo contra el recluta Argel 
Vurales Granda. 
Habicudcse ausentado del pueblo 

de su naturaleza el recluta A::gí 1 
Varales Granda, hijo de Rafael y fie 
Manuela, natural de Oseja de Sa
jambre, partido judicial de Riaño, 
en la provincia de León, y reempla
zo de 1899, do oficio labrador, do 
estado soltero, estatu'a 1,640 milí
metros, sabe leer y escribir, y cuyas 
señas particulaiee se igL-oran, .a 
quien me-hal l» in»truyeiido expe
diente.por la filta grave do primera 
deserción y por orden del Sr. Coro
nel de este Regimiento do Arlaban; 

Usan.ii.' de las fncultade'-! que me 
concede el Códip-n de .luMi -m' mili
tar, por el p íe seme edicto cito, ¡la 
tnv y emplazo á dicho recluta Ai gel 
Varales Granda. para que en el .tér
mino oe treiuta dí is, á coutár desde 
la fecha de su poblicación en la Ga
ceta de jlladrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, se presente en 
esta plaza de Vitoria y cuartel que 
ocupa este Regimiento de Arlabán, ó 
á la autoridad, más inmediata del ' 
punto en donde se halle; bajo aper
cibimiento de ser declaradorebelde 
si l o sé presentase en el plazo fijado, 
parándolo el perjuicio á que haya-
dugar. 
. " A s á ' vez, en nombre.de S. M.'el 
Rey (Q. D. G.JÍ.ex.horto' y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y' dé prlicia ju
dicial,; para qué- practiqúen actives" 
diligencits en busca del referido 
procesado Argel Varales Granda, y 
casó de ser.habido lo re'mitán én ca- : 
lidad dé preso, con las " seguridades . 
conve-iieut.es, á esta .plaza' de Vito--
ría á mi disposición, pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este 
dia. .;... --. " ' :• •'.." ". , 
' Vitoria ' 13. de Julio de 1901.— 
Franciscó Areyzaga.'"- r 

ANUNCIO P A K T I C D L A R 

AZUCARERA VASCO-LEONESA 
(Sociedad aDónima) 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en sesión celebrada 
hoy, acordó convocar é interesar la 
asisUncia do los señores accionistas 
á Junta general extraordinaria, para 
tratar sobre asuntos relacionados 
con el titulo V do sus Estatutos. 

La Junta tendrá lugar el día 2 del 
próximo mes dé Agesto, á las diez 
de la mañana, en el domicilio social: 
Estación, 5, edificio de la •Aurora.» 

Es requisito indispensable para 
tener derecho de asistencia, el de
positar por lo menos 50 acciones en 
la Caja de la Sociedad antes do las 
seis de la tarde del diá l . °do Agosto 
ya citado. 

Bilbao 24 do Julio de 1901—El 
Dir, cti-r Gerente. JuanC deUribarri 
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